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DEL

MINISTERIO DE LA 6'UERRA
-' . .. \.

CLASES DE COMRúE·YEN'f()

Exdbo. Sr.: Vista la iDltan~a ear. Seflor General de la actan diYi.i61l
sada por la Comandancia Militar de oríri1rita.
la plaza de Guadalajara, con quito
de II de mayo de 1932 y jN'omovi4a
por el sargento de INlGENIEROS
en situaci6n de retirado" ~l1'O. ,EXc~o. Sr.; V.tI, la ....... ,ta.
Bunnúdez Diedra, eft I~ÍC& de que cu«ó ....t~ MiútJfio el~..eHtel
s. le conceda el empleo de luboficl&l u re,imleilto tilrerodeAaTUl.I.2
de la ell'Cala de coq>l~to del mil- a.zA, promovida pot ea telliete' H
mo CUerlpo, esto Minilterio ha re· dldta Arma D. S.. del- 0.0 Ilo
sueJl;to acceder a 3'0 loticitado por mero, en .{,tplica de· que· " ,le -.ce.
reunir las condiciones que detenni- da oCUlP«r vaeante que ·de,tlt nI1pleo
na el p'rrafo cuarto del epfgraf. existla en el taller.' 4e PNdai6a 'cou
"'Clases de tropa de c~emento", derecho preferente, C(JID arre¡rlo at.,u
del articulo 444 del reglamento para .tloculo 10 d~ la. eirc.lar de '1 de librO
cumlplimiento de la vigente ley de Re"; .último (D., O. n6m. Ss); por ....
clutamiento, asign6.ndole la al1tigüe- suprimido el, cJettino que abanto' por
dad de l.· de junio pr6xlmo y que. concurso en la,f4brica Nací..... de
dando afecto al Centro de MovtflZ&- Toledo,' y teniendo ea cu."¡que el .

-

Clon núm. 10, para caso d. ~~
zación.
. Lo comunico a V. E.~ ~ ~
nocimie~no y cUlQPli~nto. ,l(~'"
31 de mayo de 1932.' .

miciliado en Pacheco (MUflcia). ca
lle de Bonifacio núm. 6, en s6plica
de que se le conceda derecho por 'eJ
tieDl\llo que ha servido en el Ején:i
to, para .poder solicitar ingreso en
la Guardia C i vil, Carabineros o
guardia de Seguridad, no obstaate ha-
beor sido declarado inútil t~oW.
según manifiesta, este Mmistetio ha Sefior General de la quin~ .~ión
reS'Uelto desestimar la petición del in~ orgánica.
teresado por lo que re~eta a su ln~

greso en la Guardia Civil. con ~
glo a lo dispuesto en el 61timo pá-
rrafo de la regta tercera ele la orit~ .M""""- DESTJ¡NI()S
circular de 30 de septiemix'e de 1931 ;Excmo. Sr.: Vilto el - .....ito dirl~
(D. O. núm. 223), mientras no acre- ,--
dite su utiHdad para el !ervicio de gido a eate )iitaiaterio por el coronel
las armas mediante el certificado eso; del 15 regimiento ligero ,de AR+'I~
pedido por el Tribuna·l, Médi<:o Mili- LLER~A, cUl'llllldo in.taocia•.~
tar correspondiente, y p<4r 10 que le ladas()Or Jos clllPitanes ele dicha ,Ar
refiere al ingreso que igualmente so- ma D. !enacio Nandln Sa6rino '1
licita para los restantes Cuerpos, D. José Vila Fano, en· s6:plica ,de qae
oportunamente se le comunicar! la q.uede sin efecto IU de.tino ~ men
resolución que recaiga sobre el pat'- Clonado Cuerpo. y caular ~~ D~
tieular. . mente. e!1. Qa brigada 4e A~etIa 4e

Lo comunico a V. E. para su CC)o esa dlvls~ón, por. ~erle •d~o
nocimiento y cumplimiento. Madrid, q~ contInúe en Ponteveclt,. '7 ,te
.. de juñio d. 1933- mendo en cu~ntaqae 101 Ul~a

dos se han Qbbgado a per......-40s
~ alías en el destino que' le le. I4j1Jidic"

por cir4:ular de 28. de .·llbril ,úJtimo
de la tercera división (D. O. núm. 100), por ~r~,eqIi~

citado voluntariamente. _e ;~i.~
rio ha re.uelto desestimar Sus pet;"
clones.

Lo comunico a V. E. para IU co
nacimiento. y cU1Dlplimiento. ..Madrid,
31 de mayo de 193/1.

Sefior General
orgánica.

Sefior Director ¡eneraJ1 de la Guardia
Civit. '

PARTE OfiCIAL

ORDENES

Seftor General de la primera diviti6n
ort"nica., .

Seftor General Director de lá E.cue·
la SuperiOtl' de GUec'ta.

lilisterit de la "'-mI
Subsecretaria

=-- ..............'
AJU5TADOR.ES HlEiRREROS-QB

RR.AJEROS

-
ASPIRANTES A INGRESO EN

LA GUA'RDM. CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por Luis .Tardido Ruiz,do-

Exoc:mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ~or el maesko armero de pri
mera clase D. F1'ancisco Ruiz Fer
nándu, con destino en ta Escuela
Superoir de Guerra, en súplica de
que su hijo Teodoro Ruiz Diaz, as
pirante aprobado para ocupar plaza
de 'ajustador herrero - cerrajero de
AR'I'ILDERIA, sea colocado en una
de la. prim«as vacantes que se pro
duzcan de dicha egpecialid&d, por con
siderar que no debe estar eseatafo
nado después. que los ca.bos y obre
rOl filiados de A'1'tiUerla¡ teniendo
en cuenta que la orden circular de
31 de octubre de 1898 (C. L. nú
mero 343), que invoca en aJ)07o de
'u ¡petición, no es de aIP'1icaclÓG en
elte caso y lo dispuesto en fa de 21
d~ Junio d~ 1931 (D. O. núm. L43).
este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con 10 inform8ldo por la AselOrfa
del mismo, de!estimar la petic16n
de:! recurrente, por carecC'l' de dore
'Cho a 10 que .olicita.

[.0 comunico. a V. E.para '1$ co-'
nacimiento y cumplimiento. ·~urid,
31 de ~yo de 193~

AI"A
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Sefior...

OFICIALIDAD DE COMPLE·
M,ENTO DE AVIACION

Excmo. Sor.: Visto e1 escrito diri·
gido a este Ministerio, por esa, divi
sión orgánica, con fecha 10 del mes
de mayo próximo pasado, cursando
instancia del capitán de cOmlplemen
to, de' INFAN"DERIA, obsqvador
de aeroplano, en situación B), don
José Sanz Eguren, en solicitud de
que le sea éoncedido el pase a si
tuación C); teniendo en cuenta que
al mencionado capitán le fué conce
dido el pase a situación de retirado
por orden circular de 16 de julio de
1931 (D. O. n6m. 1,58), ingresó en
la escala de com¡plemento de su arma
hasta cumoplir ios diez y ocho afios
de S'C1'vicios, según lo dispuesto en la
orden circular de 30 de noviembre
últia;no (D. O. núm. 273), y Que las
situacione'~ aeronáuticas Que sefiela
el articulo 49 dd vigente reglamento
aprobado por decreto de 13 de julio
de 1926 (C, L. núm. 251), para la
oficialidad de com:plem'ento, son la
A), ¡para los que se encuentran pres
tando servicio activo en Aviación,
y la C), para los separados del mis·
mo, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a la situación C), a
partir del 30 de noviembre pasado.

Lo comunico a V. E. para IU ca·
nocimiento.y cwnpHmiento. Madrid,
~ de junio de 1932.

AZARA

Sel\or General de la sexta. ditvisi6n
orgánica..

.MU)SICOS MfILITARES

¡

Circular. ~o. Sr.: Visto el ee
oCriro dirigido a este ,Ministerio por
el Consejo Director de las Asambíe¡o'

1). O. dm. 154

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en las músicas militares vacantes de
músicos de tercera que no es posible
cubrir ¡por falta de personal de esta
categoría, y habiendo, por el contra·
rio, exceso en las plantillas de mú·
sicos de primera y segunda, elite Mi
nisterio resuelve que en tanto subsis
ta dicho exceso /puedan cubrirse, tran
sitoria y discrecionalmente, aquellas
vacantes con personal. que 10 solici
te de estas categorias, siemltJre que
se encuentren en concepto de agre
gados y que encajen 'Por el instru
mento que toquen o deseen tocar, ~o
cursándose en lo slreesivo papeletas
en' solicitud de cambio de destino de
los m¡Úsicos de tercera, con la sola
exc~ci6n de aquellos que resulten
sobrantes en las plantillas de sus res
pectivos Cuerpos.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de jlJnio de 1932.

Señor General de la primen divisi6n
orgánica.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Mílita.res.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio ,por esa Co
mandancia general, acompañando ins.
tancia por la cual ~r comandante del
Cuerpo de INVAUDOS MILITiA
RES D. Vicente Moreno Morato,
solicita seis meses de licencia. por
asuntos. J,lrop~os para Oax (Francia),
este MIDlsterlo ha resuelto acceder a.
la ,petición del interesado, por hallarse
comprendido en el ardcu10 87 de.t re
glamento vigente del Cuerpo, y con
arreglo a las instru~iones aprobadas
en ,s.. de junio de 1905 (C. L. nítme
~o 101), debiendo tener preaente el
Interuallo, lo di8/Puesto en 1as de 5'
de ma.yo de 1927, 27 de Junio y 9 de
se'ptiombre 61timos (D. O. n6meros
104. 145 Y I0I(5).

Lo comunico a V. E. para IU COa
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de, mayo de 1932.

g de junio de t032

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

LICENlCIAS I

INVALIDOS

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mackid,
4 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pC)r el soldado que fué del
Cuerpo de INVALIDOS MILITA
RES, Francisco Aragonés Rodríguez,
con residencia en esta plua, en so
licitud de reing>reso en el referido
Cuerpo, por aplicación de los bene
ficios de indulto que otorgan Jos de..
cretos de 8 y 18 de diciembre últi
mo, de acuerdo con lo informado por
la Asesoda.. este Ministerio ha resuel
to desestimar la petición del interesa
do, por ser su baja en el menciona·
do C~rpo definitiva con ureglo al
articulo 13 del reglamento de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 22), por
el que fué separado y es vigente en
la actualiliad, no procediendo por ta.n
to la modificación del haber pa.sivo
que le fué señalado en razón a la
causa de su inutilidad al ser baja en
Inválidos.

Lo comunico a V. E. para 8U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de mayo de 1932. . -'

AzAiiA

AulA

Señor Comandante general del Cuero
po de Inválidos MiHtares.

Se~~res Gen.eral de la primera divi
SlOn orgánIca e Inte~ntor general
de Guerra. '

HOJAS D¡E SERVICIOS Y DE
• HECHOS

Sel\or...

Az.UiA

Sclior General de la sexta división
orgánica.

~ ,

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio por
el General de -la tercera división or
gánica, en consulta de a qué autori
dad correSlPOnde llevar 'Y conceptuar
las hojas de servicios 'Y de hechos
de dos ,jefes .que desem'peften 'las J e
faturas de los Servicios de Intenden
cia, Intervención y Sanidad, este Mi·
nisterio ha resuelto que la citada 'do·
cumentadón debe radicar en las res
Ipectivas ,divisiones, Comandancias Mi·
litares de Baleares y Canarias y Je
€atura iSUiPerior de las Fuerzas 'Mi-
litares de Márruecos. .

Lo co'munico a V. E. para su co
nocimiento y culJllpolimiento. Madrid,
7 de junio de 1932.

citado destino fue ell comisión con
arregllo al artículo 14 del decreto de
21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244),
para cuando se hiciera de plantilla,
10 cual no llegó a efectuarse, y cuan
do cesó en el mismo se hallaba en vi.:.
gor la circular de 16 de junio de 19.30,
que concedia dicha prefereD,cia a los
destinos que vacaren en la plaza. o
guarnición, y como el derecho que
invoca el recurrente no tiene carácter
retroactivo sino que es para los que
cesen desde la fecha de la mencio
nada circutar de 7 de abril próxi
mo pasado, de acuerdo con 10 infoc
mado 1>0r la Asesoría.. este Ministe
rio ha resuelto desestimar su petkión
IPOr carecer de derecho a 10 que IOli
cita.

Lo comunico a V. E. para. su co
nodm!ento y cum/¡)limiento. Madrid,
~1 'de mayo de 1932.

INUTmES

Exorno, Sr.: Vista la instancia di.:.
rigida a este Ministerio en 27 de abril
deo! afto 'actual, promovida por el guaro
dia civil, licenciado por in6til Patrio
cio Hernández Terrón, domiciÍiado en
Avi1a, calle de Esteban. Domil1li'o nú.
mero 9, I~citando se le otorgue~' los
mismos beneficios cón Que Queda.n
todos los inutilizadol en el menciona
do Instituto, este Minilterio, ha re
suelto desestimar la petici6n del in.
teresado /por subsistir los mismos
fundamentos que los que sirvieron
para dictar la orden de 10 de julio
de 1931 (D. O. n6m. 153), toda vez
q~e del eJlipediente qUe se le instru
~Q. ,quedó coD1lProoado que su inutí-

, hda~ !lo fué consecuenda de acto del
Set:VICI0.
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Oficial moro de-.......

1.200 pesetas, por llevar doce años de'
empleo, a partir de 1 de jlmi<J de 1932

D. José Con~e Camps.

1.300 pesetas, por lleva¡r trece años de
empleo, a partir de 1 de febrero de 1932

D. ·Carlos de Ayala Pons.

seo pesetas, por llevar cinco años de
empleo, a partir de 1 de abril de 1932

D. Antonio MarHnez Aguado Azue-
¡a.

1:.'--1 I';'~ , ,,,,,', ¡

seo pesetas, ;Por llevar CUICO años de
empleo, a partir de, 1 de junio de 1932

D. Alberto Arrando' Garrido.
" Juan Asensi Cepero. .

1.300 pesetas, por Jlevar trece años de
empleo, a partir de 1 de 'jullio de I~;P

D. Enrique Correa Cañedo.

1.100 pesetas, por llevar once años de
empleo, a partir de 1 de marzo de 1932

D. Antonio Vallescá Luque,

seo pesetas, por lleva.r cinco años de
empleo, a partir de 1 de octubre de 1931

D. Miguel Rubio Larrañaga.

1.100 pesetas, ,por llevar once años de
oficial, a po,tir de. 1 de junio de 1932

LUlO pesetas, por lleVIW once añol de
oficial, a Ptwtir de 1 de febrero de 1932

i:jOO'·pesetas, por llevar trece años de
oficial, •a parlir de 1 de julio de 1932

D. Santiag<> MaTHnez Vicente.
" Emilio Mufioz Martfn..

." Juan Ruiz de Almirón y CambU,

Sidi Mohamed bel Hadt Arri.is;
Miadrid, 4 de junio de I~.-Aala.• •

[ -
Exlemo. Sr.: Visto el eacrito j¡4e

V. E.' fecha 11 del actual, al 1¡ae
acompall.aba instancia del teniente co
ronel de ARiTIlJLERIA D. Julio
Duf6oBorregb, del parque de ~j4r

cito n6mi. 4. en s6plica de que te le
conceda el .e¡rundo quiquenlo en el
empleb de Coinaod.l1t~, de tos melle.
de junio y julio de 19!I, y teniendo
en -cuenta que fué promovido a la
actual empleo por orden de este 61
timo mea (D. O. n6m. 147) y ademú
se le concedió efectos administrati
vos a partir de la revista de abril del
citado· afta por circular de 29 de ~.

I
_, .. l ....

¡]lELACION QUE SE CITA

Tenientel IcoI!O.ueIea

PREM>IOS DE EFECTIYIDAD

D. Francisco Estallo Asó.
1.000' pésetas, por llevar' die.r-añó;·· de
cmpJeo, ~ partir de 1 de ju~"'o di 1933

- .

. ..,.,....
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madri4,
7 de junio de 19J2.

Señor...

Señor Presidente del Consejo Direc
tor -de las Asa1Il!b1eas de -las Ord~
nes Y:Iitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General Subsecretario de es
te Ministerio e Interventor general
de Guerra. - -. . .

Circular. E.x(;mo. Sr.: Como con
secuencia de las propuestas cursadas
a este Ministerio en cumplimiento de
la circujar de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), este Ministerio
concede a los jefes y oficiales de IN
FANTERIA y oficiales moros que
figuran en la siguiente relación, el
!premio de efectividad que a cada uno
se le señala, por hallarse comprendI
dos en la circular mencionada, debien
do em.pezar a percibirlos ¡¡, partÍ{ de
las fechas que se indican.

La reclamación de haberes corres
pondientes a años anteriores se efec
tuará por adicionales a los ejercicios
correSiPondientes con el carácter de
obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo, con
íorme determina la orden de :la de
febrero de 1932 (J:). O. n.úm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mjadrid,
4 de junio 4e 1932.

D. ] osé ucar Moreno.
", Antonio Perales Laba)"~n,. •
,,-'V;'~""~'" __"f~':"';¡M!r.Ítt(.-: ",,~~,yg ..q¡.''f''íí'¡q

1.000 pesetas, :por llewr dfU años de
emPlpo, a partir tú 1 de julio d, 1932

D. Antonio Lozano Dema.
' ..,'.,......~

--~._. om-n c1aatel ,-
I I,::;,I.,·....·"'.,."'~

1.200 /JIlltlU, /Of' lJIf)¡(W do&, GiOI de
emplio, CJ /XWtir fle I d, jfMfio d, 1932

"""!Wü
D. Jacob.o RoldiD FerD~

1.000 pes,tOl, 'Por llevtw tUI. ÓliOI d,
empleo, CJ ~artir d, I de jfllio d, 19~

D. Adriano de) Pino SáiD%.

SOO pesetas, por llewr cinc~ añol de
empleo, a partir de I de febrero de 1932

D. Niceto Rubio Gar.9L. .

Seftor...

:Eatcmo. Sr.: VI.to el escrito diri.
gido a eate Ministerio por a. Asam
blea de 'la qrden M!ilitar de San Her
menegildo, ¡proponiendo al oficlaa se.
gundo del Cuerpo de OrFIOINAS
:MTLITARES D. Justo ,Mendizabal
Martfne~ de Velasco, para la cruz de
la ref~rlda Orden, Con la antigüedad
de. I?run~ro de marzo de 1932, esre
MlDlsteTlo ha resuelto acceder a 10
propuesto. .

$& D. O. núm•• ~~::- 8_d_e-=-j\UW)_·_d.:.~_1...;93lI~ ¡¡_" .:6:.::¡5::..

~~'!(~~
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, pro.po
niendo los requisitos que han de pre
ceder a la confección de la correspon
!pondiente pro.puesta para ingreso en
la última de las mencionadas Orde
nes, ventajas o ascensos en la mis
ma de los jefes, oficiales y asimilados
retirados con los beneficios de los
decretos de 21 y 29 de abril de 1931
(D. O. núms. 94 y 96) y Jey de 16 dé
Selptiembre del mismo año (D. O. nú
mero 209), este Ministerio ha resuel
to que los expresados jefes y oficia
les cumplirán 10 dis.puesto en la or
den circular de 2 de enero último
(D. O. núm. 2), y los Generales de
¡as odivisiones respectivas,· tan pron
to CODlQ reciban la comunicación,
nombrarán tres Caballeros de la Or
den de superior emtp1eo al del soli
citante, o del mismo de no haberlos
de empleo su¡perior, residentes en la
JocaJidad del interesado, o, en SU de
fecto, en el territorio de Ja división,
quienes, previas ¡as investigadbnei
que estimen necesarias, en. el plazo
de diez días levantarán un acta en
la q~ certifiquen por su honor que
consideran al aspirante digno, por su
conducta 'Y buena fama, de ingresar
en la Oreen, o de merecer ascensos
o ventajas en ella; eStpccificañdo los
motivos de su opinión en el caso de
no creerle digno.

El acta en pliego cerrado y lacra-
. do, se entregará en mano al Gene

ra!1 de ,la división, o Se le remitirá
de halla.ree en otra localidad, y éste
aa unirá con su informe a la corres
tpOndiente propuesta.

Las opiniones que se eJIlp0l18an en
ea acta no tendrán otro alcance que
el de ilustrar al mencionado Conse
jo Director, para mayor aderto en.
iU posterior acuerdo sobre ingreso,
as·cenaos o ventajas en la Orden, o
n~ativa de ello.

Para ~s j~ea, oficiales o asimila.
dos procedentes de la Armada, regi
rá la misma obligación, y las pro
!puestas aerán hechas por Joa Jefes de
las respectivas Bases Navales prin
cipales, quienes procederán como~se
ha indicado anteriormente.

Lo .comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de junio de 1932.



616 $ de junio de 1~ D. O. tr6Ia. 1M
,. .,.,. \i

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores Or~nador de pagos e IU
terventor general de Guerra.

artículo para el primer trimestre del
afio actuaL

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932.

SER.V.I'CIOS DE INGEJN.IEROS
,'~ ..; ..t~·.. .,:

EJIlcmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de atetl.Ciones especiales de
las Comandancias de obras y For
tificación de la primera, cuarta y oc
tava divisiones orgánicu, de Balea
res, y de la base naval de Cartage
na, pa'l'a los tres últimos trimestres
del afio actual; asi como los de entre
tenimiento corrient'e de iDm~s

destinados a servicios militans, in...
talaciones auxiliares af«tal a los mill
mos, jornales de guardias, 'Peones,
etc, correspondientes a las milmas
Comandan.cia:s antes citadu, o T del
Deu>6sito de Planos de INGENIE
RlOS, durante el sepn<lo trimeatte
del corriente afto, este Minitterio ha
resuelto alProbulos, debiendo ser ~
go sus respectivos importes, a igua
les asignaciones hechas a los indica
dos conceptos, los del primero por
cuenta del capittdo 28, articldo 6ni
c.o, seoci6n cuarta; y los delse,und,o
concepto, cargo al capitulo 40, articu
lo prime~o, sección cuarta del vi
gente Presupuesto, según propuestas
aproba<las por órdenes fechas "'al y
29 de abril último, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su &lO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932.

AzAAA

Seftores Generales de la primera, ter.
cera, cuarta y octava divisiones «'"

Igtnica, Comandante Mi1itar d.
Baleares y Subsecretario· de cate
Ministerio.

Sefíore. Ordenador de Pacoa • In
terv-entor general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Seliores General de 1& primera divi
sión orgánica e Interventor gene
rd de Guerra.

"CC'•••II 111111'1I1

SERVICIOS DE AEiRONAUTICA

Excmo. Sr.: Visto e{ es<:rito diri
gido a este Ministerio .por la Jefa
tura de Aviaci6n, al que acompafta
ha "Presupuesto de trllibajos de es
tudio del ca!tl'PO o ofroee:ido al ramo
de Gueru por el ayuntamiento de
Sll'badell _(Bucelol1.a) ", este Ministe
rio ha resuelto apro'bar dicho presu
,puesto y disponer que éste servicio
se ejecute por el sistema de admini.
traci6n, siendo cargo su iJmporte, que
asciende a 5.050 pesetas a los fondós
de dotación <le los ..Servicios .de
Aeronáutica".-Asimismo, se aprueba
una propuesta 'eventual con ~go al
cllipitúlo sépttimo, articulo segundo,
sección cuada del vigente PresU'pues
to, por la cual se asipa a la Co
mandancia exenta deINGENiIl1:ROS
de Aviaeión 5.0050 Phetas,=¡)orte

.del presupuesto que se aprueba· por
esta disposición, hacieqdo baja de
igual cantid~ en el cr6dito total
ooocedido aq mencionado capftulo y

-
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tubre si1(Uiente (D. O, n6m. 240), I Villalba Pastor, en slÍplica de que
por lo que debe babérsele reclamado se les abone las c:antidad'és que tea
las diferenCias· de ha.beres por el fueron descontadas de la gratificacióil
Cuer.po a que estab:t afec.to, ~e~n de servicio e~ filas, dura.nte ~os dos
se determinaba en dl.Cha dispOSIción, meses que disfrutaron licencia por
este Ministerio ha. resuelto desesti- enfermo, fundando .su ~ición. en lo
mar su petición por no corresp'on- resuelto por orden d~ fO de enero
dede el premio de efectividad que so- del año actual (D. O. numo 21), este
licita.- Ministerio, de acuerdo con 10 ·infor-

Lo comunico a V. E. para sn co- mado por la Intervención general Mi
nacimiento y cumplimiento. Madrid, l~t~r, ha rewelt.o desestimar las pe-
31 de mayo de 1\>32. tlclones de los mteresados, por care-

o cer de derecho a 10 que solicitan, con
AulA arreglo a fo dispuesto por orden de

26 <le abril último (D. O. núm. 101),
Sefior Genera1 de la cuarta divisibn para el teniente y alférez de su mis-

oraánica. mo Cuerpo, reürados, D. Juan liii
guez González y D. Donato Orena
Gorriz.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca'pitán de INFAN-
T·ERIA, don Federico Julios Barbo
sa, hoy retirado en Sotomayor (Al
mería), con arnglo al decreto de 25
de abril de 1931 (D. O. núm. 94),
en súplica de reinp:eso en el Ejérci
to por haber condicionado su peti
cibn; teniendo en ~enta que, con
posterioridad a su retiro, no se han1-------.........-.-------
concedido otros beneficios, por 10 que
restPecta a su caso, que los ya consig
nados en e~ aludi<lo decreto y demu
diIPosiciones complementarias, y que
caso <le concederse serian aplicadas
al intereslLdo como solicita en su ins
tancia, este MiJliaterio de acuerdo con
lo iriformado PO(' la Asesoria del
mismo,· ha resuelto, por carecer de
derecho a ello, desestimar su peti
ción de reingreso en el Ejército.

Lo ,j::omunico a V. E. para su co
uociniiento y cumplimiento. Madrid,
31 de m,a,yo de 1932,

Sel'iót General de la segunda di.visión
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GRAT-I-·
• o FI'CAoOION1ES

&emo. Sr.:. Vistas las instanciáS
promoVidas por loa tenientes'·del 26.'
Tercio de la GUARDIA CIVlIL don
Bloy Ul1aetrel Poncio y D, EuLbio

\, .


